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JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), dos (2) de mayo de 2023. 
 

HORA:  03:00 P.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120150044300 

DEMANDANTE: DONAR TORRES GUACARÍ 
DEMANDADAS: GRUPO RC SAS, HEREDEROS DETERMINADOS Y 
HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE RICARDO CANO 

SAENZ Y HEREDEROS DETERMINADOS 
 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 

de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante DONAR TORRES GUACARÍ 

Apoderado demandante NELSON FABIAN RAMOS DÁVILA  

Rep. Legal de GRUPO RC FELIPE CANO AZCONA 

Apoderado GRUPO RC y  
herederos determinados de 

RICARDO CANO SAENZ  

JAIME RENGIFO QUINTERO  

Curador herederos 

indeterminados de 
RICARDO CANO SAENZ  

JOSE RAÚL RIAÑOS  

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA (Art. 77 CPTSS) 
 

CONCILIACIÓN  

 
Se declara fracasada y clausurada esta etapa, continuándose con el trámite 

del proceso. 

 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 
No hay excepciones previas por resolver.  Por consiguiente, continúese con 
el trámite del proceso.  

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
SANEAMIENTO 

 

No habiéndose advertido por parte del demandante y la parte demandada 

irregularidades que puedan viciar el trámite procesal ni encontrando el 

despacho causal de nulidad algún a que pueda invalidar lo actuado, se 

continúa con el trámite procesal correspondiente. 

 



73001310500120150044300 

El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia. 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO  

 
Estando fuera de debate que entre el demandante y RICARDO CANO SANZ 

y luego con el GRUPO R.C. S.A.S., existió contrato de trabajo a término 

indefinido desde el 7 de mayo de 2007 al 31 de julio de 2013; verificar si la 

terminación de la relación laboral es ineficaz, verificando si hubo vicios en 

el consentimiento al momento de presentar la renuncia. Determinar si el 

actor es beneficiario de la estabilidad laboral reforzada al momento de 

terminarse el contrato de trabajo, por ende, si hay lugar al reintegro. 

Adicionalmente, verificar si había lugar al examen de egreso. Además, 

determinar si existió culpa patronal, siempre y cuando estuviere afectada 

su salud y si esta es por culpa del empleador. Si hay lugar al pago de 

prestaciones como consecuencia del reintegro con los salarios y 

prestaciones. Subsidiariamente si hay lugar a la indemnización por despido 

sin justa causa. 

DECRETO DE PRUEBAS 
A FAVOR DEL DEMANDANTE  

 
I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 

demanda. 

II. Se decreta el interrogatorio de parte del representante legal de la sociedad 

demandada GRUPO R.C. S.A.S.  

III. Se decretan los testimonios de EDGAR LOZANO CAICEDO, LUZ MARY 

VÁSQUEZ, YADIR ORLANDO TORRES CASTRO. 

 
A FAVOR DE LOS GRUPO RC Y HEREDEROS DETERMINADOS DE 

RICARDO CANO SAENZ 

 
I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 

contestación de la demanda. 

II. Se decreta el interrogatorio de parte al demandante. 

III. Testimonios de LIDA JANETH MELO Y ANGEL ANCIZAR RODRÍGUEZ 

 

A FAVOR DE LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE RICARDO  
 
El Curador ad litem no contestó la demanda. 

 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
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Se decreta un receso y para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPTSS, se señala el día CUATRO (04) DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), A PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE 

(02:30 PM), momento en el cual, se le practicarán los interrogatorios de 

partes, los testimonios y se continuará con las demás etapas propias del 

proceso. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
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